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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Frente a la solicitud de envío del expediente digital al apoderado de la parte 

demandante, se accede a lo solicitado y se ordena enviar el respectivo link a los 

correos juridica@igga.com.co, magudelo@igga.com.co, lrestrepo@igga.com.co, 

lcastano@igga.com.co, mflorez@igga.com.co.  

 

 
Teniendo en cuenta que el memorial del 23 de noviembre del presente se refiere a 

inconformidades en contra del auto del 17 de noviembre de 2020, mismo que fue 

objeto de recurso de reposición, se ordenará correr traslado del mismo. Así, de 

conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 110 ibídem, se ordena por la Secretaría del Juzgado correr traslado por el 

término de tres días del recurso de reposición, formulado por la parte demandante, 

frente a la providencia del 17 de noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.   

Demandado Angélica María Londoño y otros   

Radicado 05001-40-03-010-2018-00752-00 

Asunto Accede a lo solicitado - corre traslado 
recurso   
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